
MINISTERIO DE PLANIFICACION E INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Ley Nº 9366

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y :

ART. 1 Apruébense los convenios suscriptos por el Sr. Secretario de Servicios Públicos de la
Provincia de Mendoza, Dr. Natalio Mema, con las empresas distribuidoras de energía eléctrica
Empresa Distribuidora de Electricidad de Mendoza S.A. (EDEMSA), Cooperativa Eléctrica Alto
Verde y Algarrobo Grande Ltda. y Cooperativa COSPAC de Bowen Ltda., en fecha 13 de
noviembre de 2020, que se adjuntan como anexos de la presente.

ART. 2 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

MARIO ENRIQUE ABED

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

PROC. JORGE DAVID SAEZ

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
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